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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
13486 Ley Orgánica 6/2012, de 30 de octubre, por la que se autoriza la ratificación 

por España del Tratado de Adhesión a la Unión Europea de la República de 
Croacia.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley orgánica.

Con la firma en Bruselas, el 9 de diciembre de 2011, del Tratado de Adhesión de la 
República de Croacia a la Unión Europea, culmina un proceso negociador, iniciado en el 
año 2005, para la integración de dicho país en la Unión Europea.

De conformidad con lo previsto en el artículo 93 de la Constitución española, resulta 
necesario que la prestación del consentimiento del Estado para ratificar el referido Tratado 
de adhesión sea autorizada mediante Ley Orgánica, tal como ocurrió con motivo de la 
adhesión de la República Checa, la República de Estonia, la República de Chipre, la 
República de Letonia, la República de Lituania, la República de Hungría, la República de 
Malta, la República de Polonia, la República de Eslovenia y la República Eslovaca o con 
la posterior adhesión de la República de Bulgaria y la República de Rumanía a la Unión 
Europea.

Artículo único.

Se autoriza la ratificación por el Reino de España del Tratado hecho en Bruselas el 9 
de diciembre de 2011 de Adhesión a la Unión Europea de la República de Croacia.

Disposición final única.

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan 

guardar esta ley orgánica.

Madrid, 30 de octubre de 2012.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
MARIANO RAJOY BREY
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